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PROGRAMA DOCENTE DE LA ESPECIALIDAD MEDICA DE MEDICINA 
PREVENTIVA 

Luis 1. Gómez López y Luis A. Sangrador Arenas 

Comisión Nacional de la Especialidad de Medicina Preventiva y Salud Pública. 

Los avances conceptuales y científicos, 
los cambios sociales y legales y las deman- 
das actuales de salud de la población hicie- 
ron necesario estructurar un nuevo programa 
de formación para Especialidad de Medicina 
Preventiva y Salud Pública, adecuándolo a 
las expectativas que, de esta especialidad 
médica, tienen la sociedad en su conjunto y 
el sistema sanitario en particular, introdu- 
ciendo modificaciones respecto al programa 
anterior, tanto en los objetivos y contenidos, 
como en las actividades a realizar, durante 
las rotaciones que se determinana detallada- 
mente, por primera vez, en este nuevo pro- 
grama. 

Además, la incorporación a la Comuni- 
dad Europea y sus requerimientos para conse- 
guir la libre circulación de los profesionales 
del campo de la salud, incluidos los especialis- 
tas médicos, directiva CE 93/16, llevan a 
uniformar los requisitos de duración de la 
formación para especialistas de Medicina 
Preventiva y Salud Pública a cuatro años, ar- 
monizando también en sus contenidos con- 
forme a los países entre los que existe una 
libre circulación. 

Para todo ello, en el nuevo programa, se 
define, inicialmente, el concepto de la espe- 
cialidad y se describen sus campos de acción 
y las funciones que deberán tener los futuros 
especialistas. 

Se considera que la Medicina Preventiva 
y  Salud Pública como especialidad médica 
tiene su práctica en los siguientes campos, 

sea cual sea su nivel administrativo, su ads- 
cripción institucional o sus sectores de de- 
pendencia: servicios de salud pública, 
servicios de epidemiología, servicios de ad- 
ministración y gestión sanitarias, medicina 
preventiva hospitalaria y en los de formación 
e investigación. 

Los especialistas en Medicina Preventiva 
y Salud Pública deberán liderar el esfuerzo 
organizado de la sociedad, el sistema de sa- 
lud y las instituciones asistenciales para fo- 
mentar y mejorar la salud, así como 
promover la equidad y eficiencia del sistema 
sanitario, desarrollando, entre otras, las si- 
wientes funciones: administración y gestión 
de servicios sanitarios, vigilancia epidemioló- 
gica, estudios y análisis epidemiológicos y 
tecnológica. 

La formación de un especialista en Me- 
dicina Preventiva y Salud Pública debe ser 
pluridisciplinar e incluye, desde las bases fun- 
damentales y aplicadas de Medicina Preventi- 
va, Epidemiología, Demografía, Estadística. 
Informática, Economía y Sociología, hasta la 
formación en Planificación, Administración 
y Gestión de servicios y sus técnicas de estu- 
dio y análisis operativo. 

Consecuentemente se perfilan las si- 
guientes grandes áreas, en las que habrá de 
capacitarse necesariamente, el futuro espe- 
cialista en Medicina Preventiva y Salud Pú- 
blica, mediante la realización de un Curso 
Superior de Salud Pública de un año de dura- 
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cion y los tres años de rotaciones diseñadas 
en el programa. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Epidemiología fundamental y apli- 
cada. 

Planificación, administracion y ges- 
tión de servicios sanitarios. 

Medicina Preventiva Hospitalaria. 

Promocion y educación de la salud. 

Salud Medio Ambiental y Ocupacio- 
nal. 

Por lo que, al final de su formación, el es- 
pecialista en Medicina Preventiva y Salud 
Pública será capaz de: 

- Utilizar el metodo epidemiológico 
para definir y describir las necesida- 
des de salud de la poblacion, identi- 
ficar los riesgos medio ambientales 
y sociales para la salud y elucidar las 
causas y determinantes de la salud y 
la enfermedad, así como para la in- 
vestigación sobre las mismas. 

- Llevar a cabo la vigilancia de Salud 
Pública en las enfermedades, acci- 
dentes y medio ambiente, incluyen- 
do el laboral, para programar y 
coordinar las actividades correspon- 
dientes de prevención, control e in- 
vestigación. 

- Conocer y aplicar los instrumentos y 
técnicas de la planificación, gestión 
e investigación operativa para esta- 
bIecer prioridades en la planífica- 
ción de servicios de salud, participar 
en el desarrollo de políticas y elabo- 
rar planes y programas de promo- 
ción de la salud y prevención de la 
enfermedad. 

- Promover y organizar la puesta en 
marcha y el funcionamiento de las 
políticas y programas sanitarios, así 
como los servicios de salud presta- 
dos a la población. 

- Evaluar la calidad de 
y servicios de salud. 
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- 

- 

- 

Dirigir y gestionar las instituciones 
y servicios sanitarios en sus diferen- 
tes niveles. 

Participar en tareas de formación e 
investigación en ciencias de la sa- 
lud. 

Conocer los fundamentos médicos 
preventivos en promoción de la sa- 
lud y saber aplicar, a nivel de los in- 
dividuos y de las poblaciones, las 
principales técnicas individuales y 
colectivas para la promocion de la 
salud y la educación sanitaria. 

Utilizar los medios y métodos de co- 
municación, siendo el especialista 
médico con conocimientos para 
transmitir los mensajes sanitarios â 
la población. 

Por otro lado en el programa también se 
expone que la realidad social se ha adelanta- 
do a la propia implantación normada de la 
especialidad, siendo así que hoy nos encon- 
tramos con un grupo de profesionales que 
vienen desarrollando las funciones de la es- 
pecialidad de Medicina Preventiva y Salud 
Pública en los aspectos de dirección de servi- 
cios, inspección, control ambiental y vigilancia 
epidemiológica, tanto en la administración pu- 
blica como en centros privados. Todos ellos 
han accedido a sus puestos de trabajo con 
procesos de formación diversos, sin que 
haya sido posible acreditar una formación 
específica y reglada en el terreno de la medi- 
cina preventiva y salud pública, habiendo 
pasado, en su mayoría, por oposiciones o por 
concursos oposición. 

Esta realidad debe ser reconocida en el 
marco en que se defina la especialidad de 
Medicina Preventiva y Salud Pública, puesto 
que entre las actuales especialidades médicas 
no se dispone de una formación suficiente- 
mente específica y coherente para dar res- 
puesta a las carencias de formación 
expresadas en los ámbitos descritos, exis- 
tiendo una necesidad evidente de profesiona- 
lizar, mediante especialistas en Medicina 
Preventiva y Salud Pública, sectores tales 
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como la administración sanitaria, los servi- 
cios de epidemiología, de promoción de la 
salud, del medio ambiente, gestión de servi- 
cios, etc. 

La aplicación y desarrollo del programa 
de formación especializada realizado dará 
lugar a la consolidación en el Estado Español 
de una especialización médica en Medicina 
Preventiva y Salud Pública, de carácter siste- 
matizado y globalizador, que incluya los conte- 
nidos de la epidemiología, la prevención de las 
enfermedades, la promoción de la salud, la 
planificación y programación sanitarias y la 
administración y gestión de servicios. 

Los especialistas médicos, formados a 
partir de la puesta en marcha de este progra- 
ma, presentarán la formación adecuada y las 

aptitudes idóneas para realizar las activida- 
des propias de la Medicina Preventiva y la 
Salud Pública en el Sistema Sanitario, tanto 
en el sector público como privado, por ello 
es esencial se habilite el que los puestos de 
trabajo, incluidos en las áreas de capacita- 
ción y campos de actuación, que figuran en 
el programa, sean cubiertos por los profesio- 
nales que hayan realizado la formación de 
especialistas médicos en Medicina Preventi- 
va y Salud Pública. 

Asimismo, paralelamente, se habilitarán 
procedimientos que garanticen a los profe- 
sionales médicos en ejercicio, ya menciona- 
dos, el acceso a la Especialidad de Medicina 
Preventiva y Salud Pública toda vez que acre- 
diten los requisitos que se determinen. 
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